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terio español del Interior) o ante las Oficinas Consulares
del Reino de España en Argelia;

— ante la Dirección General de Seguridad Nacional
(Ministerio argelino del Interior) o ante las Oficinas Con-
sulares de la República Argelina Democrática y Popular
en España.

3. Las autoridades responsables de los controles
fronterizos se comunicarán, por vía diplomática y antes
de la entrada en vigor del presente acuerdo:

— las autoridades centrales o locales competentes
para tramitar las solicitudes de repatriación;

— los aeropuertos y puertos que pueden utilizarse
para la repatriación de los interesados.

La designación de estos puestos fronterizos podrá
variarse libremente por cada Estado, previa comunica-
ción al efecto por vía diplomática.

ARTÍCULO 11

1. El presente Protocolo entrará en vigor después
de transcurridos treinta días a partir de la fecha de recep-
ción de la segunda de las Notas Verbales, por medio
de las cuales los Estados Contratantes se informen
mutuamente del cumplimiento de los procedimientos
necesarios internos.

2. El presente Protocolo tendrá un plazo de validez
de tres años renovables por períodos idénticos y suce-
sivos por tácita reconducción.

Podrá ser denunciado por vía diplomática con un prea-
viso escrito de noventa días.

3. Cada uno de los Estados contratantes se reserva
el derecho de suspender la aplicación de este Protocolo
por razones de orden público, seguridad o salud pública,
La suspensión surtirá efecto treinta días después de la
fecha de la notificación correspondiente por vía diplo-
mática.

Los Estados contratantes se informarán de la desa-
parición de las causas de la suspensión de la aplicación
del presente Protocolo y de su nueva puesta en apli-
cación. En fe de lo cual, los representantes de las dos
Partes debidamente autorizados firman el presente Pro-
tocolo.

Hecho en Argel el 31 de julio de 2002, en dos ejem-
plares originales en español y árabe, siendo ambos textos
igualmente auténticos.

Por el Gobierno del Reino
de España

Emilio Fernández-Castaño
y Díaz-Caneja

Embajador de España
en la República Argelina
Democrática y Popular

Por el Gobierno de la República
Argelina Democrática y Popular

Abdelaziz Djerad

Secretario General Ministerio
de Asuntos Exteriores

El presente Protocolo entra en vigor el día 18 de
febrero de 2004, treinta días después de la fecha de
recepción de la segunda de las Notas Verbales de comu-
nicación de cumplimiento de los procedimientos inter-
nos, según se establece en su artículo 11.1.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 27 de enero de 2004.—El Secretario General

Técnico, Julio Núñez Montesinos.

MINISTERIO DE DEFENSA

2585 CORRECCIÓN de errata del Real Decreto
47/2004, de 19 de enero, por el que se esta-
blece la composición y competencias de los
Consejos Superiores del Ejército de Tierra, de
la Armada y del Ejército del Aire y de las Jun-
tas Superiores de los Cuerpos Comunes de
las Fuerzas Armadas.

Advertida errata en el Real Decreto 47/2004, de 19
de enero, por el que se establece la composición y com-
petencias de los Consejos Superiores del Ejército de
Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire y de las
Juntas Superiores de los Cuerpos Comunes de las Fuer-
zas Armadas, publicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do»número 17, de 20 de enero de 2004, se procede
a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 2121, primera columna, artículo 8, apar-
tado 2, donde dice: «2. Serán vocales accidentales
aquellos Oficiales y Generales (...)», debe decir: «2. Se-
rán vocales accidentales aquellos Oficiales Genera-
les (...)».

MINISTERIO DEL INTERIOR

2586 ORDEN INT/249/2004, de 5 de febrero, por
la que se regula la baja definitiva de los
vehículos descontaminados al final de su vida
útil.

El Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre,
sobre gestión de vehículos al final de su vida útil, esta-
blece, en el apartado tercero de su artículo 5, que el
certificado de destrucción, emitido por los centros
autorizados de tratamiento de vehículos al final de su
vida útil, justificará la baja definitiva en circulación del
vehículo en el Registro de Vehículos de la Dirección
General de Tráfico, a cuyo efecto el centro de tratamiento
emisor remitirá a la referida Dirección General una rela-
ción identificativa de los vehículos descontaminados, con
la acreditación del cumplimiento de los requisitos a que
se refiere el Anexo XV del Reglamento General de Vehí-
culos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23
de diciembre.

Por otra parte, el artículo 13.Dos de la Ley 53/2002,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, que modifica el artículo 14 de la
Ley 16/1979, de 2 de octubre, sobre tasas de la Jefatura
Central de Tráfico, establece que serán también sujetos
pasivos, como sustitutos del contribuyente, de la tasa
por anotación de la baja del vehículo, los centros auto-
rizados de recepción y descontaminación que emitan
los certificados de destrucción del vehículo al fin de la
vida útil del mismo.

En la misma disposición se establece que «... por
Orden del Ministerio del Interior se establecerán la forma
y plazos en que los sujetos pasivos deberán liquidar e
ingresar el importe de las tasas, previas las comproba-
ciones correspondientes...».

Además, la presente norma incorpora un modelo de
certificado de destrucción y de entrega del vehículo al


